
  

 

 

Banco de Previsión Social 
Asesoría Tributaria y Recaudación 

EJEMPLO DE NOTA QUE SERA ENVIADA A EMPLEADORES DE SERVICIO 
DOMESTICO EN EL TRANSCURSO DEL MES DE AGOSTO/2009 

Agosto/2009. - 
Sr/Sra XXXXX 

Nro. de Registro XXXXXX 

Contribuyente de Servicio Doméstico 

Nos dirigimos a usted a efectos de comunicarle la información que consta en 
nuestros registros vinculada con el personal dependiente declarado  bajo su titularidad. 

 Entendemos oportuno verifique que los datos que se detallan en la presente nota, 
sean los correctos, teniendo en cuenta las modificaciones que se han operado en el último 
año, producto del Convenio Colectivo del sector Servicio Doméstico. 

Se debe tener presente que a partir del mes de cargo enero/2009 (con 
vencimiento en febrero), se aplicó el aumento salarial dispuesto1  y la prima por antigüedad 
respectiva (1% para ingresos hasta el 31/12/07;  0,5% para ingresos el 1/1/08 y 0% para 
los restantes). 

Los datos que constan en nuestros registros al mes de cargo Julio/2009, son los 
siguientes: 

♦ Nombre y apellido de trabajador = 

 Días trabajados2 =  

 Salario vigente al mes de julio/2009 =   

 Prima por antigüedad =  

 Total monto nominal  =  

En caso de constatar diferencias se deberá comunicar las modificaciones, ya sea 
en el salario del trabajador, en los días trabajados, etc..3.  Las mismas se realizan  a través 
de las siguientes formas: presencial, en los locales de ATyR de Sarandí 570 PB y Colonia 
1851 PB, así como en Sucursales y Agencias del Interior del País; por correo electrónico 
dirigido a ServicioDomesticoModificaciones@bps.gub.uy, así como  por el teléfono  
0800.2001.   

Se recuerda que el día 19 de agosto se celebra el día del Trabajador Doméstico, 
por lo que corresponde sea considerado feriado pago, con el mismo tratamiento que los 
restantes feriados pagos a nivel nacional. 

Se encuentra disponible la información relacionada con este sector de actividad  en 
la  página web de BPS www.bps.gub.uy en el sitio Trabajadores/Trabajador Doméstico. 

 

                                                 
1 El ajuste señalado corresponde al período 1/1/2009 al 31/12/2009. 
2 Si el dependiente está registrado como trabajador jornalero, los días trabajados fueron convertidos a jornadas de  8 horas. 
3 Cabe señalar que  a los efectos de IRPF,   los contribuyentes deben informar, por los mismos medios,  la existencia de 
otras partidas que sólo son gravadas para dicho Impuesto, como por ejemplo el Salario Vacacional, 
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